
 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 





 



 



ECUADOR 
NOTARIA SERVICIOS LEGALES 

RUAMACON S.A, en todas las instuciones públicas, como obtener historia, cambio de color, 
cambio de servici de vehiculo, etc 3) Para que me represent en os trámites legales y pertinentes, 
fime documentos encaminados y relacionados con la obtención, renovación de la matricula, 
revisión vohiculr, pago al SOAT, trámites en el SRI, ETC. 4) Realice odos los trámites necesarios 

y fre documentos en elIESS como patrono y para afilar a empleados, cancel valores mensuales 
y todos los concernientes necesarios y suficientes.) Para que pueda contratar, iquidar, despedir 
“empleados que laboran como choferes de mi vehiculo con placa VACISSS.- 6) Para que fime todos. 

los documentos en toda instución pública, privada, Juzgados, ntarias que sen relacionados 4 
trámites como declaraciones Juramentadas, reconocimiento de fimas, etc - 7) Para que me 
represente en todo ráme juiial, ate cualquier juzgado, con competencia civil, penal, laboral, 
transit, mulicompatente de Ecuador, como acto, demandado, ontravetor, causante, etc acuda 
audiencias, proceda presentar demandas, denuncias, et. fime todos los acuerdos necesarios 
y suficientes como propietario del vehículo con placa VACOSSS con la Iiea de transporte que le 
corresponda por er socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO RUAMACON S.A. 9) Para que 

“ea quien administre asu lre disposición todo dinero que ingrese por laborar con el vehículo en 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO RUAMACON SA. 10) Para que me represente en todo 
trámite judicial, ante cualquier juzgado, con competencia civil penal, laboral, transito, 

multicompetente del Ecuador, como acto, demandado, contravento, causante, etc acude a 
audiencias, proceda a presentar demandas, denuncias, etc. irme todos los acuerdos necesarios 
como socio dela COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO RUAMACON S.A, y como propietario 
vehículo con placas VACOSBS» 11) e concede la culta de conceder Procuración Judicial 
de un profesional dl Derecho con cláusula especial para trnsigir en todo proceso Judicial o 
extrajudicial. En fin, se le concede a mi mandatario todas las facultados comunes y especiales 
úispuestas en ls leyes y en especial iificadas e os artículos 3 y 37 del código orgánico general 

cree 

    

  

fala de autorización la que impa stita ejecución. La cuanta por su naturaleza e 
Usted señor Notario, se servirá agregar las demás clúusulas que de rigor sean necesarias 
validez del presente instrumento público. Muy atentamente» El (La, os apodera), mancaarla) 
pociradales) ever) ivestdo() delas más ampls facultades que a raualza de encargo requiera 
tl manera que nunca se vea impcido a) de acuar por fala de atíucones o lculade, ni se pueda 
“gar insfenca de Poder por fade alguna usa special, Se le core todas las aticines y 

atades comunes y especies conste en Ley Par la ejecución de este Poder el, los) mandataria) 
otr caras senács profesionales de un Abogado en tre eje dela ptesión pra que spreserta 

alalalosi) podenante (9) en too rms, ante autades jubciles o adminstntvas del Ecuado, 
quedando ski Jos) mandatos) aquí costo) facultados) paa delegar total o pecamenta est 

Mandato pero soto con fines de Procuración Jodiil, conservado la faculta de revocar las delegaciones 
y hace rs, Quen haga ls vecas de apoderao(a) soba, a rendr cents de su. gesón ya cumpl con 

Tarecaejcució del mandalo ns témios articulo 203 dl Código Civ Vigente inclusive ls determinacas 
en e ao 4 42 437 loros Gl Código rico Cen, da Pas COGER. 
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Hasta aquí la voluntad expresa del (la los olas) mandante (5) El presente nstrumento público será legalizado 
atraves de la"apostlla' afin de que surta los efectos legales y jurídicos en el Ecuador en vitud de la Adhesión 
del Estado Ecuatoriano a la "XII Convención para suprimir la Legalización de los documentos Públicos 
Extranjeros”, convención mediante la cual se suprime la legalización diplomática y en su reemplazo se legaliza 
através de la apostil, (Decreto Ejecutivo 1700-A publicado en el Registro Oficial 357 del 16 de Junio del 2004 
y la raficación publicada en el Registro oficial número 410 del Martes 31 de Agosto del 2004) el mismo 
ue el Estado Ecuatoriano lo puso en vigencia a partir del 2 de Abrildel 2005 y que de conformidad con el An. 
425 de la Constitución Politca del Ecuador es Ley de la Repúblca y tiene Supremacia Constitucional - Para el 
otorgamiento de este Mandato se cumplieron con todos los requisitos legales y leidos que fue por mí 
integramente ala los) otorgante(s), e rtifcó(aron) en su contenido, valor y fuerza legal del mismo y aprobando 
sus partes fima(n) conmigo al pie del presente, esto es para constancia, en cuyo acto lo autorizo 
definitivamente, y de todo lo cual DOY FE .- 

State of New York 
County of Queens 
'Siworn before me on 
Ma(ar 

au E ens IO 47-20 Roosevelt Ave. 1% 8020 Roosevelt Ave. Sto Y 202 
Woodsi3o, NY 11977 Jackson Meights, NY 1192 
Felt 718-521-4368 Vel 718 878 6646 
Fox 347-448-8998 Fox 347-448-8851 
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